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LÁCIDES ENRIQUE OROZCO ROMERÍN 

  

REQUIERE GESTIÓN DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 
RECONOCE PERSONERÍA  

  
 
Antecedentes 
 
-. Mediante auto del 27 de febrero de 2020, este Despacho admitió la demanda y dispuso 
notificar personalmente a los demandados SAEN ANTONIO PUENTES VEGA, MARTHA 
STELLA RODRÍGUEZ CUBILLOS, ÁLVARO IGNACIO GUERRERO DEVIA y LÁCIDES 
ENRIQUE OROZCO ROMERÍN (fls.95-96). 
 
-. Mediante correo electrónico de 13 de julio de 2020, por Secretaría se remitieron los 
citatorios elaborados a la apoderada de la parte demandante (fls.98-102). 
 
-. De la gestión de los citatorios por parte del extremo activo, se tiene lo siguiente:  
 

a. El remitido al señor Lácides Enrique Orozco Romerín fue devuelto con la 
anotación: destinatario desconocido (fl.142).  

b. El que fue enviado al señor Saen Antonio Puentes Vega fue entregado 
exitosamente (fl.140) 

c. De igual forma, el remitido a la señora Martha Stella Rodríguez Cubillos (fl.141) 
d. En cuanto al citatorio enviado al señor Álvaro Ignacio Guerrero Devia, quien 

dice ser su apoderado, tuvo por recibida la notificación del proceso (fl.139). 
  

-. De otro lado, la apoderada reconocida de la parte demandante (fl.95) renunció al 
poder que le fue otorgado (fls.130-133).  
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En su lugar, el doctor Levinson Machado Rentería, mediante correo electrónico remitido 
desde la cuenta mrenterialevis@gmail.com ,el día 1 de marzo de 2021, aportó el poder 
conferido por la jefe de la oficina asesora jurídica de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur (fls.163-172). 
 
-. Por su parte, el doctor Giovanny Alberto García Flórez mediante correo electrónico de 
fecha 6 de agosto de 2020 remitido desde la cuenta giogarcia1111@gmail.com remitió 
poder conferido por la parte demandada Martha Stella Rodríguez Cubillos (fls.117-119). 
De igual forma, en esa oportunidad solicitó le fuera remitido a su correo electrónico 
giogarcia1111@gmail.com el auto admisorio de la demanda junto con sus anexos en pdf, 
sustentando su petición en el Decreto Legislativo 806 de 2020, particularmente en el 
parágrafo primero del artículo 2º y los artículos 3º y 4º. 
 
-. Igualmente, el doctor Jorge Luis Guerrero Devia a través del correo 
jolugued@hotmail.com el día 12 de septiembre de 2020, manifestó que como 
apoderado del demandado Álvaro Ignacio Guerrero Devia, daba por recibida la 
notificación del proceso.  
 
No obstante, observa el Despacho que dicha manifestación fue reiterada a través del 
mismo correo electrónico los días 14 y 17 de septiembre y 2 de octubre, pero no se anexó 
a los mensajes de correo, el poder al que hace referencia (fls.138-139 y 144-145).        
 
Fundamento y consideraciones 
 
El inciso primero y el parágrafo del artículo 2º del Decreto Legislativo 806 establecen: 
 

“ARTÍCULO 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se 
deberán utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la 
gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de 
facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores 
judiciales, como a los usuarios de este servicio público. 
 
PARÁGRAFO 1. Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido proceso, 
la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales 
procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración 
de justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las 
decisiones y ejercer sus derechos.” (Se resalta) 

 
 
De otro lado, el numeral 4º del artículo 291 de la Ley 1564 o CGP establece que:  
 

“4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o 
que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se 
procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este código.” (Se resalta) 

 
Así las cosas, el Despacho dispone: 
 

1. RECONOCER personería jurídica al doctor Levinson Machado Rentería 
identificado con la cédula No. 1.193.394.182 y T.P. 316.112 como apoderado de la 
parte demandante en virtud del poder obrante a folios 159-168. 
   

mailto:mrenterialevis@gmail.com
mailto:giogarcia1111@gmail.com
mailto:giogarcia111@gmail.com
mailto:jolugued@hotmail.com


3 
EXPEDIENTE No: 2019-302 

REPETICIÓN – REQUIERE AL APODERADO – RECONOCE PERSONERÍA – ORDENA REMITIR 

2. REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que en el término de 10 
días, aporte una nueva dirección para la notificación personal de la parte 
demandada Lácides Enrique Orozco Romerín. O en su defecto, solicite 
formalmente el emplazamiento del demandado en legal forma para poder 
continuar con el trámite del proceso. 
 

3. Reconocer personería jurídica al doctor Giovanny Alberto García Flórez 
identificado con la cédula 1.136.879.266 y T.P. 194.854 como apoderado de la 
parte demandada Martha Stella Rodríguez Cubillos en virtud del poder obrante 
a folios 117-119. 
 

4. Por Secretaría remitir al correo giogarcia1111@gmail.com copia del auto 
admisorio junto con la demanda y sus anexos, dando cumplimiento al inciso 
primero del artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

5. Requerir al doctor Jorge Luis Guerrero Devia para que en el término de 10 días, 
aporte el poder conferido por el demandado Álvaro Ignacio Guerrero Devia. Una 
vez se allegue dicha información el Despacho procederá, si es del caso, a 
reconocerle personería jurídica dentro del presente proceso y a absolver sus 
solicitudes.  
 

6. Las partes serán notificadas a los siguientes correos:  
 

a. Demandante: notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co y 
mrenterialevis@gmail.com.  

b. Demandados: apoderado de la demandada Martha Stella Rodríguez 
Cubillos a los correos: giogarcia1111@gmail.com y 
marthes32@gmail.com.  
Al doctor Jorge Luis Guerrero Devia al correo: jolugued@hotmail.com.  

   
A las demás partes se notificará por estado, en los términos del artículo 
9º del Decreto Legislativo 806 de 2020.       

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 
JUEZ 

 
 

 
CASZ 
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